
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Jueves, 30 de noviembre de 2023

En San José, a las nueve horas con quince minutos del treinta de noviembre del dos mil veintitrés, se inició la

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando

Cruz Castro, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Ingrid Hess Herrera, Alexandra Alvarado Paniagua (en

sustitución del Magistrado Rueda Leal) y Ana María Picado Brenes (en sustitución de la Magistrada Garro Vargas).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

18-020099-0007-CO 2023031181 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

20-014713-0007-CO 2023031182 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a las gestiones formuladas.

23-007395-0007-CO 2023031183 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-012134-0007-CO 2023031184 RECURSO DE
AMPARO

Se suspende la tramitación de este recurso de amparo, hasta tanto no
sea resuelta la acción de inconstitucionalidad que se tramita bajo el
expediente N° 23-003122-0007-CO.-

23-012941-0007-CO 2023031185 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-013511-0007-CO 2023031186 RECURSO DE
AMPARO

Estese la recurrente a lo resuelto por esta Sala en la Sentencia N°
2023-017823 de las nueve horas treinta minutos del veintiuno de julio
de dos mil veintitrés, así como en la resolución interlocutoria Nº 2023-
018728 de las diez horas quince minutos del uno de agosto de dos mil
veintitrés.-

23-013775-0007-CO 2023031187 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-013897-0007-CO 2023031188 RECURSO DE
AMPARO

Se declara SIN lugar el recurso.-

23-014987-0007-CO 2023031189 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-015164-0007-CO 2023031190 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin  lugar  el  recurso.  Tomen nota las autoridades de la
Escuela  Pedregoso  de  lo  indicado  en  el  último  párrafo  del
considerando VI de esta sentencia.

23-016798-0007-CO 2023031191 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  la  alcaldesa  y
coordinadora del Área de Saneamiento, ambas de la Municipalidad de
Desamparados, de lo dispuesto en el párrafo último del considerando
IV de esta sentencia.-

23-017809-0007-CO 2023031192 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de  lo  indicado  en  el  Considerando  VII  de  esta  sentencia.  El
magistrado Castillo Víquez pone nota.

23-018785-0007-CO 2023031193 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.
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23-019520-0007-CO 2023031194 RECURSO DE
AMPARO

Se suspende la tramitación de este recurso de amparo, hasta tanto no
sea resuelta la acción de inconstitucionalidad que se tramita bajo el
expediente N° 23-003122-0007-CO.-

23-020327-0007-CO 2023031195 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente contra el
Ministerio  de  Hacienda.  Se  ordena  a  Erik  Herrera  Bonilla,  en  su
condición de subdirector jurídico del Ministerio de Hacienda, o a quien
en  su  lugar  ejerza  ese  cargo,  que  gire  las  órdenes  pertinentes  y
disponga lo necesario dentro del ámbito de sus competencias, para
que dentro  del  plazo  máximo de  UN MES,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta  sentencia,  se resuelvan como correspondan la
solicitud relativa al traslado y devolución de cuotas del Régimen de
Pensiones de Hacienda al Régimen de Pensiones de Invalidez, Vejez
y  Muerte  que  administra  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social
planteada por  la  amparada y  se le  notifique lo  correspondiente,  lo
anterior  si  alguna  otra  causa  legal  no  lo  impide.  Se  advierte  a  la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
En cuanto a las autoridades de la Junta de Pensiones y Jubilaciones
del Magisterio Nacional y a la Caja Costarricense de Seguro Social se
declara sin lugar el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone nota.
Notifíquese.

23-021172-0007-CO 2023031196 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente por vulnerar el debido
proceso  conforme  a  lo  expuesto  en  esta  sentencia.  Se  anula  la
resolución que desestimó el  recurso de revocatoria  y apelación en
subsidio  planteado por  la  recurrente  contra  la  sanción impuesta al
amparado y  se  retrotrae  el  procedimiento  hasta  ese  momento.  Se
advierte al  recurrido que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que
se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.

23-021189-0007-CO 2023031197 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso por la falta de pago del
salario  de  la  primera  y  segunda  bisemanas  de  julio  de  2023.  Se
condena a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto a la primera y
segunda bisemanas de agosto de 2023 se desestima el recurso. El
Magistrado Salazar Alvarado da razones diferentes en relación con la
condenatoria en costas, daños y perjuicios.

23-021485-0007-CO 2023031198 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-021770-0007-CO 2023031199 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karol Salas Vargas y
Julia Latino Obregón, por su orden, alcaldesa y jefa del Departamento
de Servicios Jurídicos, ambas de la Municipalidad de San Carlos, o a
quienes ocupen tales cargos, así como a quien ocupe el cargo de jefe
de la Unidad Técnica de Gestión Vial,  también de la municipalidad
citada,  que  giren  las  órdenes  pertinentes,  coordinen  lo
correspondiente,  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén
dentro del ámbito de sus respectivas competencias para que, dentro
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del plazo máximo de SEIS MESES, contado a partir de la notificación
de esta sentencia, se construyan las aceras en la calle 2-10-128, en
Santa Rita de Florencia  de San Carlos.  Se advierte a la autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71, de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de San
Carlos al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirvieron de base a la presente declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso-administrativo.
El magistrado Castillo Víquez consigna nota. El magistrado Salazar
Alvarado consgina nota. Notifíquese.

23-022055-0007-CO 2023031200 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

23-022267-0007-CO 2023031201 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Simón  Bogantes
Ledezma, juez del Juzgado Segundo Civil  del I  Circuito Judicial  de
San  José,  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  que  gire  las  órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus respectivas competencias, para que dentro del plazo
máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
resolución, se resuelvan los incidentes pendientes en la sumaria nro.
10-000536-0164-CI, en caso de que aún esto no se haya efectuado.
Asimismo, una vez resueltos los asuntos incidentales pendientes, de
manera inmediata se dicten las resoluciones que correspondan para
procurar el avance del proceso principal. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia en la jurisdicción contencioso-administrativa. Notifíquese.

23-022549-0007-CO 2023031202 RECURSO DE
AMPARO

Se declara SIN lugar el recurso. Notifíquese.

23-022609-0007-CO 2023031203 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Desglósese el escrito incorporado
al expediente digital el 23 de noviembre de 2023, a los efectos de que,
en los  términos del  considerando III  de este  pronunciamiento,  sea
tramitado como un asunto nuevo.

23-022804-0007-CO 2023031204 RECURSO DE
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

23-023041-0007-CO 2023031205 RECURSO DE
AMPARO

Se le reitera a Douglas Montero Chacón, en su condición de Director
General, y a Luis Antonio Acuña Rojas, en su condición de Jefe de la
Unidad  de  Gestión  de  Recursos  Humanos,  ambos  del  Hospital
México,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  bajo  la  advertencia  de
ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su contra
si no lo hicieren, que en el plazo máximo de UN MES cumplan con lo
ordenado en la sentencia No. 2023026118 de las 09:30 horas del 13
de octubre de 2023. Notifíquese.

23-023118-0007-CO 2023031206 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-023411-0007-CO 2023031207 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión presentada.

23-023561-0007-CO 2023031208 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades  del
Centro de Atención Institucional Jorge Arturo Montero Castro de lo
indicado en el considerando IX de esta sentencia.
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23-023609-0007-CO 2023031209 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente CON LUGAR el recurso. Se ordena a Iliana
Musa Mirabal, en calidad de directora general, y Nuria María Zúñiga
Loría,  en condición de Jefatura de Recursos Humanos,  ambas del
Hospital  de  Guápiles,  y  a  Katherine  Johanna  Alfaro  Trejos,  en  su
carácter de administradora de la Sucursal de la Caja Costarricense de
Seguro Social de Guápiles, o a quienes ocupen sus cargos, que en el
término  improrrogable  de  QUINCE  DÍAS,  contado  a  partir  de  la
notificación  de  esta  resolución,  adopten  de  forma  coordinada  las
previsiones necesarias, dentro de sus ámbitos de competencias, para
que  se  le  pague  a  la  amparada  la  boleta  de  incapacidad
A0026022301529. Se les advierte a dichas funcionarias, o a quienes
ocupen sus cargos, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el
delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la
Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente  penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
Notifíquese.

23-023629-0007-CO 2023031210 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Héctor Palacio Gutiérrez,
en su condición de presidente de la Junta Administrativa del  Liceo
Regional de Flores, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que giré
las  ordenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las  actuaciones  que
estén dentro del ámbito de su competencia para que, dentro del plazo
de OCHO DÍAS, contados a partir de la notificación de esta sentencia,
proceda  a  atender  de  forma  completa  la  gestión  planteada  por  el
recurrente desde el 6 de setiembre de 2023, según lo señalado en
este pronunciamiento, y se le notifique lo pertinente. Se advierte a la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la  Junta  Administrativa  del  Liceo  Regional  de Flores al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

23-023712-0007-CO 2023031211 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-024096-0007-CO 2023031212 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-024106-0007-CO 2023031213 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a MARIA ANTONIETA
ACUNA, en condición de Directora del Área Rectora de Salud de San
Rafael-Barva,  así  como,  a  JORGE ANTONIO ACUÑA PRADO,  en
condición  de  Alcalde  de  Barva  y  a  KATTYA  ISELLA  RAMÍREZ
FREER en condición de Ingeniera Municipal, ambos funcionarios de la
Municipalidad  de  Barva,  o  a  quienes  en sus  lugares  ocupen esos
cargos, que giren las ordenes pertinentes, dentro del ámbito de sus
competencias,  y  establezcan  las  instancias  de  coordinación
necesarias,  a  efectos  de  que  la  problemática  acusa  por  la  parte
recurrente sea solventada de manera definitiva, así como notificarle al
recurrente lo resuelto; lo anterior, dentro del plazo máximo de TRES
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia.  Lo
expuesto,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  pena  de  prisión  de  tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien reciba una
orden de esta Sala que deba cumplir o hacer cumplir y la inobserve,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a
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la Municipalidad de Barva y al Estado al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  consigna
nota. El Magistrado Salazar Alvarado consigna nota. Notifíquese.

23-024174-0007-CO 2023031214 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-024318-0007-CO 2023031215 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, respecto a
la acusada violación del derecho a una justicia administrativa pronta
de la tutelada. Se ordena a Johan Mena Cubero, en su condición de
Director  de  la  Dirección  de  Programas  de  Equidad,  Vinicio  Solís
Chavarría,  en  su  condición  de  Director  de  la  Escuela  República
Dominicana  en  San  Francisco  de  Dos  Ríos,  Hilda  González
Barahona, en su condición de Directora Regional de Educación San
José Central,  Paola  Rivera Sánchez,  en su condición de Directora
Ejecutiva  del  Centro  Nacional  de  Recursos  para  la  Educación
Inclusiva, todos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en
sus lugares ejerzan los cargos, que giren las órdenes pertinentes y
adopten las medidas necesarias cada uno dentro del ámbito de sus
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  DIEZ  DÍAS,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le comuniquen
por escrito a la madre de la amparada, en forma clara y contundente,
las  razones  por  las  cuales  no  le  será  entregado  el  dispositivo
pretendido. Se advierte a la autoridad recurrida que, de acuerdo con
lo  establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios ocasionados, los cuales se liquidarán en ejecución
de sentencia en la vía contencioso-administrativa. Se declara sin lugar
el recurso, respecto a los demás extremos reclamados. El Magistrado
Castillo Víquez pone nota.-

23-024636-0007-CO 2023031216 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Cruz Castro consigna
nota.

23-024665-0007-CO 2023031217 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-024759-0007-CO 2023031218 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se ordena a Wilburg Alonso Díaz
Cruz  y  Ricardo  Pérez  Gómez,  por  su  orden  gerente  médico  y
coordinador el Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja
Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen esos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias respectivas, a fin de
que,  de  manera  INMEDIATA,  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia,  a  la  parte  amparada  se  le  brinde  el  medicamento
"AGALSIDASA BETA" en la dosis y durante el tiempo que su médico
tratante así lo recomiende, bajo estricta supervisión de la profesional
en medicina que conoce el caso del tutelado. Lo anterior se dicta con
la advertencia de que según lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de la
jurisdicción contencioso-administrativa. Notifíquese.

23-024780-0007-CO 2023031219 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.
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23-024927-0007-CO 2023031220 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Freddy Garro Arias, en
su  condición  de  Alcalde  de  la  Municipalidad  de  Parrita  o  a  quien
ocupe tal cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas
las actuaciones necesarias dentro del ámbito de sus competencias,
para que en el plazo de un mes, a partir de la notificación de esta
sentencia se abra y garantice el  acceso a la propiedad número 6-
162703, plano P-1258676-2008, inscrita en el registro nacional de la
propiedad, a nombre de la empresa amparada [NOMBRE 001], cédula
jurídica [VALOR 001]. Se advierte al recurrido que de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  ley  de  la  jurisdicción
constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  se  condena  a  la  municipalidad  de  Parrita,  al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de fundamento a esta declaratoria,  los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto al
Instituto  de  Desarrollo  Rural,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.
Notifíquese.

23-024982-0007-CO 2023031221 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-025149-0007-CO 2023031222 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Anna Katharina Müller
Castro,  Johan  Mena Cubero,  Sindey  Tatiana  Hernández Castillo  y
Gener Mora Zúñiga, por su orden ministra, director de Programas de
Equidad, directora de la Escuela Neuropsiquiátrica Infantil y director
regional de la Dirección Regional de Educación de San José Norte,
todos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ejerzan esos
cargos, que efectúen las coordinaciones necesarias dentro del marco
de sus respectivas competencias para que se resuelva conforme a
Derecho la solicitud de producto de apoyo del tutelado, objeto de este
proceso,  todo  en  el  plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la
notificación  de  esta  sentencia.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

23-025160-0007-CO 2023031223 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Olivier Gerardo Vargas
Elizondo,  en  su  condición  de  gerente  general  de  Cooperativa
Agroindustrial  de  Servicios  Múltiples  de  Productores  de  Palma
Aceitera  Responsabilidad  Limitada  (COOPEAGROPAL  R.L.),  o  a
quien ejerza ese cargo, que efectúe las coordinaciones necesarias, en
el ámbito de su competencia, para que el Consejo de Administración
de COOPEAGROPAL R.L.  conozca  y  decida  sobre  la  solicitud  de
afiliación  del  tutelado,  y  le  comunique  tal  decisión  de  manera
fundamentada, todo en el plazo de QUINCE DÍAS, contado a partir de
la notificación de esta sentencia. Se advierte a la parte recurrida que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Cooperativa
Agroindustrial  de  Servicios  Múltiples  de  Productores  de  Palma
Aceitera  Responsabilidad  Limitada  al  pago  de  las  costas,  daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
civil. Notifíquese.

6

Documento firmado digitalmente
30/01/2024 15:14:06



23-025165-0007-CO 2023031224 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  en  cuanto  a  las  omisiones  de  la
Municipalidad  de  Santo  Domingo.  Se  ordena  a  Roberto  González
Rodríguez  y  Jessica  Cano  Chaves,  por  su  orden  Alcalde  y
Coordinadora  de  la  Unidad  Técnica  de  Gestión  Vial;  ambos de  la
Municipalidad de Santo Domingo, o a quienes en sus lugares ejerzan
tales cargos, girar las órdenes que estén dentro del ámbito de sus
competencias para que, dentro del plazo de SEIS MESES, contado a
partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  brinde  una  solución
integral y definitiva al problema de alcantarillado presentado en Calle
Durán. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad
con el artículo 71, de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la
Municipalidad  de  Santo  Domingo  al  pago  de  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Los Magistrados Castillo Víquez y Salazar
Alvarado,  de  forma  separada,  consignan  notas.  En  lo  demás,  se
declara sin lugar el recurso. Tome nota el Ministerio de Salud de lo
indicado en el párrafo final del Considerando VI de esta sentencia.-

23-025255-0007-CO 2023031225 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-025444-0007-CO 2023031226 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-025450-0007-CO 2023031227 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-025453-0007-CO 2023031228 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso únicamente en contra de la Fiscalía
Adjunta y el Juzgado Penal, ambos del Primer Circuito Judicial de San
José, para efectos indemnizatorios. Se condena al Estado al pago de
los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo  contencioso  administrativo.  En  cuanto  a  la  Municipalidad  de
Moravia y el Ministerio de Seguridad Pública, se declara sin lugar el
recurso.

23-025576-0007-CO 2023031229 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso solo en cuanto al pago
de las prestaciones laborales relativas a las vacaciones y aguinaldo
del tutelado. Se condena a la Municipalidad de Corredores al pago de
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  en  la  vía  contencioso-administrativa.  En  lo  demás,  se
declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  da
razones diferentes en relación con la condenatoria en costas, daños y
perjuicios. Notifíquese.

23-025582-0007-CO 2023031230 RECURSO DE
AMPARO

Estense los recurrentes a lo resuelto por la Sentencia N° 2018-18597
de las 09:20 horas del 09 de noviembre de 2018 y N° 2021-9114 de
las  9:05  horas  de  7  de  mayo  de  2021,  en  cuanto  a  una  posible
desobediencia  a  lo  ordenado por  Sentencia  N°  2011-17349 de las
9:00 horas de 16 de diciembre de 2011. En cuanto a la Compañía
Nacional de Fuerza y Luz, estense los recurrentes a lo resuelto por
Sentencia N° 2021-8791 de las 9:15 horas de 30 de abril de 2021. En
lo demás, se declara sin lugar el recurso. Tomen nota el Alcalde y el
Presidente  del  Concejo,  ambos  de  la  Municipalidad  de  Alajuelita,
respecto a lo indicado en el VI considerando de esta sentencia.-

23-025586-0007-CO 2023031231 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas.-

23-025598-0007-CO 2023031232 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en relación
con la copia de los vistos buenos del Departamento de Planificación
Urbana. En consecuencia, se le ordena a Juan Luis Chaves Vargas,
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Alcalde Municipal de Naranjo, o a quien ocupe ese cargo, que realice
las gestiones necesarias para que, en el plazo de cinco días hábiles,
contados a partir  de la  notificación de esta  sentencia,  se  ponga a
disposición del recurrente la copia de “los vistos buenos por parte del
Departamento de Planificación Urbana”, cuyo costo deberá asumir el
interesado, salvaguardando los datos sensibles o confidenciales, en
caso de haberlos,  de conformidad con  la  Ley de  Protección de  la
Persona frente al Tratamiento de sus Datos Personales (ley número
8968).  Se  advierte  que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a
la Municipalidad de Naranjo al pago de las costas, daños y perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. En todo lo demás, se declara sin lugar el
recurso.

23-025643-0007-CO 2023031233 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se ordena a Wilburg Alonso Díaz
Díaz y a Ricardo Pérez Gomez, por su orden Gerente Médico a.i. y
Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja
Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares ocupen
esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las
acciones  pertinentes  a  efectos  que  la  amparada  reciba
inmediatamente  el  tratamiento  con  los  medicamentos  Cetuximab y
Encorafenib, por el tiempo y en la dosis prescrita. Lo anterior,  bajo
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre
y cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas
de la paciente que contraindiquen tales medicamentos. Se advierte a
la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo
Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso.-

23-025663-0007-CO 2023031234 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-025740-0007-CO 2023031235 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  SIN  LUGAR el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez
consigna nota. El Magistrado Salazar Alvarado consigna nota.

23-025784-0007-CO 2023031236 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez
consigna nota.

23-025807-0007-CO 2023031237 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se ordena a Wilburg Alonso Díaz
Cruz y a Ricardo Pérez, en su orden, Gerente a.i. y Coordinador del
Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense
de Seguro Social, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos,
que  adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las  acciones
pertinentes a efectos que la parte amparada reciba inmediatamente el
tratamiento con pembrolizumab por el tiempo y en las dosis prescritas,
lo anterior, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante,  siempre  y  cuando  no  sobrevenga  una  variación  de  las
circunstancias  médicas  de  la  paciente  que  contraindiquen  tal
medicamento. Se advierte que, de conformidad con lo establecido por
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
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cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo
Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

23-025812-0007-CO 2023031238 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-025824-0007-CO 2023031239 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto y rechaza de plano el
recurso.-

23-025886-0007-CO 2023031240 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María  José  Solano
Fallas, en condición de directora general a.i. y Evelyn de los Ángeles
Solano Solano, en condición de jefa de a.i. de Servicio de Consulta
Externa,  ambas del  Hospital  Dr.  William Allen  Taylor,  o  a  quienes
ocupen en su lugar ese cargo, abstenerse de incurrir nuevamente en
los hechos que dieron lugar  a este  recurso de amparo y giren las
órdenes de coordinación pertinentes, a fin de que en un plazo máximo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta resolución, la
amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad número [VALOR 001],
sea atendida en la Especialidad de Psiquiatría del Hospital Dr. William
Allen  Taylor,  una  vez  que  haya  cumplido  con  los  protocolos
establecidos a nivel institucional para la atención de los usuarios del
sistema de salud. Se advierte a los recurridos que de conformidad con
el artículo 71, de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de
tres meses a dos años,  o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de los  daños y  perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.-

23-025953-0007-CO 2023031241 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  (únicamente  por
violación al artículo 41 constitucional), con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  Magistrado
Castillo Víquez consigna nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

23-025969-0007-CO 2023031242 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso únicamente por la falta de respuesta
de la solicitud planteada el 04 de setiembre de 2023. Se ordena a
Mario Redondo Poveda en calidad de Alcalde y Ronny Rojas Fallas
en su calidad de y  Director  de la  Unidad Técnica de Gestión Vial
ambos de la Municipalidad de Cartago o a quienes en su lugar ocupen
los  cargos  que  procedan  en  el  plazo  máximo  de  CINCO  DÍAS  a
brindarle  una  respuesta  formal  a  los  recurrentes  de  la  solicitud
planteada el 04 de setiembre de 2023. Se advierte a las recurridas
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de
Cartago  al  pago  de  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los
magistrados  Cruz  Castro  y  Castillo  Víquez  consignan  nota.
Notifíquese.

23-026046-0007-CO 2023031243 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de  lo  indicado  en  el  último  párrafo  del  IV  considerando  de  esta
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sentencia. 

23-026080-0007-CO 2023031244 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el
voto y rechaza de plano el recurso.

23-026125-0007-CO 2023031245 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  SIN  LUGAR el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez
consigna nota.

23-026127-0007-CO 2023031246 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-026281-0007-CO 2023031247 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Host Milton Zambrana
Granados, en su condicioìn de presidente del Castillo Country Club
S.A., o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que lleve a cabo todas
las actuaciones pertinentes y coordine lo necesario para que, dentro
del plazo de CINCO DÍAS contado a partir de la notificación de esta
sentencia, se brinde a los recurrentes la información requerida en las
tres gestiones planteadas el 2 de octubre de 2023 y les notifique lo
correspondiente al medio señalado para tales efectos. Se advierte al
recurrido que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Castillo
Country  Club  Sociedad  Anónima,  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
civil. Notifíquese.

23-026303-0007-CO 2023031248 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena quien ocupe el cargo de
director de Desarrollo Humano del Ministerio de Salud que disponga
lo que esté dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro
del  plazo  de  un  mes  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia, en caso de no haberse realizado, se le cancele a la parte
amparada, el  monto correspondiente a sus prestaciones legales,  si
otra  causa  ajena  a  la  examinada  en  el  sub  lite  no  lo  impide.  Lo
anterior,  bajo  el  apercibimiento  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.-

23-026308-0007-CO 2023031249 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

23-026443-0007-CO 2023031250 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-026458-0007-CO 2023031251 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Kennly Garza Sánchez,
en su condición de presidenta ejecutiva del Patronato Nacional de la
Infancia, o a quien ocupe tal cargo, que disponga todas las medidas
necesarias  y  coordinen  lo  pertinente,  dentro  del  ámbito  de  sus
respectivas competencias, a fin de que, dentro del término de TRES
DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia, ponga a
disposición de la parte tutelada la información requerida en la gestión
del 13 de setiembre de 2023 y le notifique lo correspondiente al medio
señalado para tales efectos. Lo anterior, salvaguardando eventuales
datos sensibles y de acceso restringido protegidos por el artículo 24
de la Constitución Política y la Ley de Protección de la Persona frente
al Tratamiento de sus Datos Personales, Ley nro 8968. Se advierte a
la autoridad recurrida, que de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
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prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena al Patronato Nacional de la Infancia al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso-administrativo. Notifíquese.

23-026462-0007-CO 2023031252 RECURSO DE
AMPARO

Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso. Se ordena a
DAVER VIDAL ROMERO, en condición de Director Médico y KATIA
LORENA VILLEGAS CALDERÓN, en condición de Jefatura Oficina
Gestión Recursos Humanos, a.i., ambos del Hospital Dr. Tony Facio
Castro, así como, al Jefe de la Sub Área de Asesoría Prestaciones de
Dinero, todos de la Caja Costarricense de Seguro Social o a quienes
ocupen esos cargos que dispongan y coordinen lo necesario a efecto
de que, en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se cancele al amparado lo que se le adeuda del 12 de
julio al 10 de agosto de 2023 y del 11 de agosto al 09 de setiembre de
2023, por concepto de beneficios patronales, así como, los subsidios
y beneficios patronales del 13 de abril al 12 de mayo de 2023, y del 10
de setiembre al 09 de octubre de 2023, lo anterior de conformidad con
lo que en derecho corresponda. Se advierte a los recurridos que de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo
demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-026476-0007-CO 2023031253 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de  la  Municipalidad  de  Desamparados  de  los  indicado  en  el
considerando VI de esta sentencia. Notifíquese.-

23-026488-0007-CO 2023031254 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en cuanto a los
problemas estructurales de paredes y las fugas de agua. Se ordena a
Antonio Barrantes Barrantes y Juan Carlos Arias Agüero, por su orden
director del Centro Institucional Dr. Gerardo Rodríguez Echeverría y
director general de Adaptación Social, o a quien ejerzan esos cargos,
que efectúen las coordinaciones y giren las órdenes necesarias dentro
del  marco  de  sus  respectivas  competencias  de  manera  que  los
problemas estructurales de paredes y las fugas de agua, objeto de
este  proceso,  sean  solucionados  en  el  plazo  de  DOS  MESES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que
se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Tomen nota las autoridades recurridas de lo indicado
en el considerando IV de esta sentencia. En lo demás, se declara sin
lugar  el  recurso.  El  Magistrado  Cruz  Castro  consigna  nota.
Notifíquese.

23-026531-0007-CO 2023031255 RECURSO DE
AMPARO

Estese el recurrente a lo resuelto por esta Sala Constitucional en la
Sentencia N° 2023-29952 de las 9:30 horas de 17 de noviembre de
2023.-

23-026545-0007-CO 2023031256 RECURSO DE Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota el gerente general del
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AMPARO Banco Nacional de Costa Rica y la directora del Centro de Atención
Institucional Jorge Debravo de lo consignado en el considerando V. El
magistrado Cruz Castro salva parcialmente el voto y rechaza de plano
el recurso en cuanto a las autoridades del Ministerio de Justicia y Paz.

23-026582-0007-CO 2023031257 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que
se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  consigna  nota.  El
Magistrado Salazar Alvarado da razones diferentes en relación con la
condenatoria en costas, daños y perjuicios.-

23-026682-0007-CO 2023031258 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

23-026734-0007-CO 2023031259 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a ADRIÁN
MORA  SANCHEZ,  en  su  carácter  de  APODERADO  GENERAL
JUDICIAL SIN LÍMITE DE SUMA de la COOPERATIVA DE AHORRO
Y CRÉDITO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABILIDAD
LIMITADA (CS AHORRO Y CRÉDITO), o a quien ejerza ese cargo,
adoptar las medidas necesarias para que la solicitud de desafiliación
del  recurrente  presentada  el  19  de  setiembre  de  2023,  sea
debidamente  tramitada  de  inmediato,  comunicándole  lo  que
corresponda dentro de los tres días siguientes a la notificación de esta
Sentencia.  Lo anterior  bajo  la  advertencia  de que,  de no acatar  la
orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de  desobediencia  y  que,  de
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa,  a  quien recibiere  una orden que deba cumplir  o  hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABILIDAD LIMITADA
(CS AHORRO Y CRÉDITO), al pago de las costas, daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que se  liquidarán  en  la  vía  civil  de  ejecución  de  sentencia.  En  lo
demás, se declara sin lugar el recurso.-

23-026771-0007-CO 2023031260 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-026819-0007-CO 2023031261 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-026822-0007-CO 2023031262 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-026823-0007-CO 2023031263 RECURSO DE
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

23-026875-0007-CO 2023031264 RECURSO DE
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

23-026941-0007-CO 2023031265 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de  lo  indicado  en  el  último  párrafo  del  IV  considerando  de  esta
sentencia.

23-027094-0007-CO 2023031266 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-027097-0007-CO 2023031267 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en cuanto a la falta
de  actuación  diligente  en  la  remisión  de  los  escritos  del  25  de
setiembre  y  24  de  octubre  de  2023.  Se  le  ordena a  Elvis  Solano
Porras,  en  su  condición  de  director  a.i.  el  centro  de  atención
institucional Dr. Gerardo Rodríguez Echeverría, o a quien en su lugar
ocupe ese cargo, abstenerse de cometer nuevamente hechos como
los que dieron mérito a la estimatoria de este recurso. Lo anterior se
dicta con el apercibimiento de que con base en lo establecido en el
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artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quienes  recibieren  una  orden  que  deban  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada  en  un recurso  de  amparo y  que  no la  cumplieren  o  no la
hicieren  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  En  lo  demás  se  declara  sin  lugar  el
recurso. El magistrado Cruz Castro salva el voto y rechaza de plano el
recurso. Notifíquese.

23-027126-0007-CO 2023031268 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, ante la falta de atención
por  el  hongo  activo  presentado  y  la  programación  del  ultrasonido
requerido. Se ordena a Mylena Quijano Barrantes, en su condición de
Directora Médica de la Clínica Solón Núñez Frutos, o a quien ocupe
dicho  cargo,  que  disponga lo  necesario,  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que dentro del plazo de TRES MESES, contado a
partir de la notificación de esta sentencia, el paciente sea atendido en
ese centro médico para valorar el hongo que presenta y se determine
el  tratamiento  médico  a  seguir.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo  contencioso
administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.-

23-027136-0007-CO 2023031269 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-027137-0007-CO 2023031270 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  únicamente  contra  el  Consejo
Nacional de Vialidad y para efectos indemnizatorios,  lo anterior  de
conformidad  con  lo  preceptuado  en  el  ordinal  52  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional.  Se  condena  al  Consejo  Nacional  de
Vialidad al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Salazar Alvarado da razones diferentes en relación con la
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Tomen  nota  las
autoridades de la Caja Costarricense del Seguro Social del penúltimo
Considerando de esta sentencia. Notifíquese.

23-027142-0007-CO 2023031271 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Cruz Castro salva el
voto y rechaza de plano el recurso.

23-027166-0007-CO 2023031272 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

23-027179-0007-CO 2023031273 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  Magistrado
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria
en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

23-027231-0007-CO 2023031274 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-027259-0007-CO 2023031275 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-027283-0007-CO 2023031276 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-027305-0007-CO 2023031277 RECURSO DE Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Gilbert  Zumbado
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AMPARO Morales, en su condición de director regional de la Dirección Regional
de Educación de Puntarenas (MEP),  o a  quien en su lugar  ejerza
dicho cargos, que gire las órdenes pertinentes, lleve a cabo todas las
actuaciones  y  coordinaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias a lo interno del Ministerio de Educación Pública, para
que  en  un  plazo  no  mayor  a  UN  MES,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia, evalúen las necesidades educativas del
menor amparado, siendo que en caso, de requerir apoyo de recursos
humanos  especiales,  concretar  ese  soporte  de  forma  efectiva,
mediante la Asistente de Aula que ya se encuentra destacada en la
Escuela de Marañonal de Esparza, a fin de brindarle la ayuda que
corresponda al  tutelado  [NOMBRE 001],  mientras se concretan los
recursos presupuestarios necesarios para la aprobación de un nuevo
código  de  Asistente  de  Aula  para  la  Escuela  de  Marañonal.  Lo
anterior,  bajo  apercibimiento  de  que  podrían  incurrir  en  el  delito
tipificado en el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
el cual dispone que se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.-

23-027340-0007-CO 2023031278 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-027354-0007-CO 2023031279 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-027370-0007-CO 2023031280 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-027375-0007-CO 2023031281 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-027388-0007-CO 2023031282 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.
Notifíquese.

23-027400-0007-CO 2023031283 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas. Notifíquese.

23-027406-0007-CO 2023031284 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin  lugar  el  recurso.  Los Magistrados Castillo  Víquez y
Salazar Alvarado, de forma separada, consignan notas.-

23-027409-0007-CO 2023031285 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-027428-0007-CO 2023031286 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-027446-0007-CO 2023031287 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

23-027451-0007-CO 2023031288 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso únicamente en contra del Ministerio de
Educación  Pública.  Se  ordena  a  Yaxinia  Díaz  Mendoza,  en  su
condición de Directora en la Dirección de Gestión del Talento Humano
del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe tal cargo, que
coordine  lo  necesario,  gire  las  órdenes pertinentes  y  lleve  a  cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que,  dentro  del  plazo  de UN MES,  contado  a
partir  de  la  notificación  de  esta  Sentencia,  se  cancelen  a  la  parte
amparada las prestaciones legales, en caso de que correspondan y si
otra  causa  no  lo  impide.  Se  advierte  que,  de  conformidad  con  lo
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establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  En  cuanto  al  Ministerio  de  la  Presidencia  se
declara sin lugar el  recurso.  Se condena al  Estado al  pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirvieron de
base a la presente declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso-administrativo.-

23-027459-0007-CO 2023031289 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a la
Directora de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública
gestionar lo pertinente para que –en caso de no haberse pagado ya–,
dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de la
presente  sentencia,  a  la  tutelada  se  le  cancele  el  monto  de  las
prestaciones legales que le corresponden y siempre que alguna otra
causa ajena a la conocida en el sub lite no lo impida. Todo lo anterior
se dicta con la advertencia que, de conformidad con el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá pena de prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien
reciba una orden de esta Sala que deba cumplir o hacer cumplir y la
inobserve, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena  al  Estado,  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.-

23-027466-0007-CO 2023031290 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Yaxinia  Díaz
Mendoza,  en su  condición  de  directora de Recursos Humanos del
Ministerio de Educación Pública, o quien desempeñe ese cargo, que
disponga  todas  las  medidas  necesarias  y  coordine  lo  pertinente,
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  a  fin  de  que,  dentro  del
término  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia, se le cancelen a la parte amparada los extremos que le
corresponden por concepto de prestaciones laborales, si otro motivo
no lo impidiere y en caso de que, al momento de notificación de esta
sentencia, aún tales prestaciones no le hubieren sido canceladas. Se
advierte a la autoridad recurrida, que de acuerdo con lo establecido
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

23-027467-0007-CO 2023031291 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente en contra del Ministerio
de  Educación  Pública.  Se  ordena a Yaxinia  Díaz  Mendoza,  en  su
condición de Directora de la Dirección de Gestión del Talento Humano
del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe ese
cargo, que coordine lo pertinente para que, en el plazo de UN MES,
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  a  la  parte
amparada  [NOMBRE 001], cédula de identidad  [VALOR 001], se le
cancele el monto de las prestaciones legales que le corresponden, si
otra  causa  ajena  a  la  examinada  en  el  sub  lite  no  lo  impide.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
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declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. En cuanto al Ministerio de la Presidencia,
se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

23-027476-0007-CO 2023031292 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-027482-0007-CO 2023031293 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota  únicamente  en  relación  con  lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en
relación con el artículo 41 constitucional.

23-027500-0007-CO 2023031294 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en  relación  con  el
Ministerio de Educación Pública. Se ordena a Yaxinia Díaz Mendoza,
en su condición de Directora de Recursos Humanos del Ministerio de
Educación  Pública,  o  a  quien  ocupe  tal  cargo,  que  coordine  lo
necesario,  gire  las  órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para
que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación
de esta Sentencia, se cancelen al amparado las prestaciones legales,
en caso de que correspondan y si otra causa no lo impide. Se advierte
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  En  cuanto  al  Ministerio  de  la
Presidencia se declara sin lugar el recurso. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirvieron de base a la presente declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso-administrativo.-

23-027509-0007-CO 2023031295 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente CON LUGAR el recurso. Se ordena a Luis
Esteban Mendoza Rodríguez, gerente de la Agencia de Guácimo del
Banco Nacional de Costa Rica, o a quien ocupe su cargo, que en el
término  improrrogable  de  DIEZ  DÍAS,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta resolución, le comunique al recurrente, por escrito,
las  razones  que  justificaron  denegar  su  solicitud  de  apertura  de
cuenta bancaria. Se le advierte a Luis Esteban Mendoza Rodríguez,
gerente de la Agencia de Guácimo del Banco Nacional de Costa Rica,
o a quien ocupe su cargo, que de no acatar la orden dicha, incurrirá
en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71
de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Banco Nacional de
Costa Rica al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo
demás, se declara sin lugar el recurso.

23-027511-0007-CO 2023031296 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-027517-0007-CO 2023031297 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-027528-0007-CO 2023031298 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y  perjuicios.  El  magistrado  Castillo  Víquez consigna
nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.-

23-027541-0007-CO 2023031299 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Cruz Castro salva el
voto  y  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez
consigna nota. Notifíquese.

23-027560-0007-CO 2023031300 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
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el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.
Notifíquese.

23-027561-0007-CO 2023031301 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se ordena a Wilburg Alonso Díaz
Cruz y  Ricardo  Pérez  Gómez,  por  su  orden  gerente  médico  a.i.  y
coordinador el Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja
Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen esos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias respectivas, a fin de
que,  de  manera  INMEDIATA,  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia,  a  la  parte  amparada  se  le  brinde  el  medicamento
"APALUTAMIDA"  en  la  dosis  y  durante  el  tiempo  que  su  médico
tratante así lo recomiende, bajo estricta supervisión de la profesional
en medicina que conoce el caso del tutelado. Lo anterior se dicta con
la advertencia de que según lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de la
jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo Víquez
salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-027601-0007-CO 2023031302 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-027652-0007-CO 2023031303 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Luis Esteban Amador
Jiménez,  en  su  condición  de  ministro  de  Obras  Públicas  y
Transportes,  o  a  quien en su lugar  ejerza ese cargo,  que giré  las
ordenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de su competencia para que, dentro del plazo de
DIEZ DÍAS,  contados a partir  de la  notificación  de  esta  sentencia,
proceda a atender la gestión planteada por el recurrente desde el 20
de octubre de 2023 según corresponda y se le notifique lo pertinente.
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.-

23-027703-0007-CO 2023031304 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Cruz Castro consigna
nota.

23-027708-0007-CO 2023031305 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez
consigna nota. Notifíquese.

23-027709-0007-CO 2023031306 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. El magistrado Castillo Víquez pone nota. El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas.-

23-027726-0007-CO 2023031307 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-027753-0007-CO 2023031308 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Modesto Alpízar Luna,
en su condición de Alcalde de Alajuelita, o a quien en su lugar ocupe
dicho cargo, disponer lo pertinente para que, dentro del plazo máximo
de  diez  días,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente
sentencia, se le brinde una respuesta a la recurrente respecto a lo
señalado en el oficio No. AL-FPLN-CDR-0738-2023. Todo lo anterior
se dicta con la advertencia que de conformidad con el artículo 71 de la
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Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá pena de prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien reciba
una  orden  de  esta  Sala  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir  y  la
inobserve, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Municipalidad de Alajuelita, al pago de las costas, daños
y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

23-027754-0007-CO 2023031309 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.
Notifíquese.

23-027761-0007-CO 2023031310 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas. Notifíquese.-

23-027762-0007-CO 2023031311 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota.

23-027763-0007-CO 2023031312 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.
Notifíquese.

23-027764-0007-CO 2023031313 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  Magistrado
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria
en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

23-027768-0007-CO 2023031314 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota.-

23-027789-0007-CO 2023031315 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.
Notifíquese.

23-027800-0007-CO 2023031316 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.
Notifíquese.

23-027814-0007-CO 2023031317 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-027821-0007-CO 2023031318 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas.-

23-027845-0007-CO 2023031319 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Jacsenia  Pereira
Arguedas,  Gerente  General  de  la  Cooperativa  Autogestionaria  de
Protección Familiar,  R.L.,  o a quien en su lugar ejerza dicho cargo
que, dentro del  plazo máximo de tres días –contado a partir  de la
notificación  de  la  presente  sentencia–,  suspenda  de  inmediato  los
rebajos y proceda a desafiliar a la tutelada de dicha cooperativa -si la
fecha  no  lo  ha  hecho-  y,  además,  le  reintegre  la  totalidad  de  los
dineros deducidos sin su autorización. Se advierte a la recurrida que,
de conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Cooperativa
Autogestionaria de Protección Familiar,  R.L.,  al pago de las costas,
daños y perjuicios causados a la recurrente con los hechos que sirven
de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
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de sentencia de lo civil. Notifíquese.-

23-027859-0007-CO 2023031320 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a LIMSAY ACUÑA
LÓPEZ,  en  condición  de  Coordinadora  de  la  Unidad  de  Gestión
Ambiental  Municipalidad  de  Buenos  Aires  o,  a  quien  en  su  lugar
ejerza ese cargo que, dentro de los TRES DÍAS siguientes, a partir de
la  notificación de esta  sentencia,  entregue a la  parte  recurrente  la
información solicitada de manera certificada. Los costos de las copias
y especies fiscales corren a cuenta de la interesada. De igual manera,
se advierte a la parte recurrida que, de conformidad con el artículo 71
de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de
Buenos Aires al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
Notifíquese.

23-027883-0007-CO 2023031321 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Los magistrados Castillo Víquez y
Araya García, ponen nota. El magistrado Salazar Alvarado da razones
diferentes  en  relación  con  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y
costas. El magistrado Cruz Castro salva el voto y rechaza de plano el
recurso.El magistrado Castillo Víquez pone nota. Notifíquese.

23-027911-0007-CO 2023031322 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas.-

23-027913-0007-CO 2023031323 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara SIN LUGAR el recurso.

23-028015-0007-CO 2023031324 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a
la omisión acusada del Ministerio de Educación Pública. Se ordena a
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  directora  de  la  Dirección  de  Gestión  del
Talento Humano del Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza
ese cargo, que tome las medidas necesarias para que, en el plazo
máximo  de  UN  MES  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
Sentencia, se le cancele a la amparada el monto correspondiente por
concepto de prestaciones laborales adeudadas, si otra causa ajena a
la examinada en el sub-lite no lo impide. Se advierte a la autoridad
recurrida,  o  a  quien  ocupe  su  cargo,  que  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo
contencioso administrativo.  En cuanto al  Departamento de Leyes y
Decretos  del  Ministerio  de  la  Presidencia,  se  declara  sin  lugar  el
recurso. Notifíquese.

23-028026-0007-CO 2023031325 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a
la dilación en resolver la gestión presentada a favor de la persona
menor de edad extranjera  [NOMBRE 001], sin especial condenatoria
en costas, daños y perjuicios. El magistrado Castillo Víquez consigna
nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. En lo demás,
se declara sin lugar el recurso.-

23-028065-0007-CO 2023031326 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-028076-0007-CO 2023031327 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente en cuanto a
la cirugía del recurrente. Se ordena a María Eugenia Villalta Bonilla,
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en su condición de directora general del Hospital San Juan de Dios, o
a quien ocupe ese cargo, así como a quien ejerza el puesto de jefe
del  servicio  de  Ortopedia  y  Rehabilitación  del  nosocomio,  que  de
manera  inmediata  giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo
necesario dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para
que dentro  del  plazo  no  mayor  a  UN MES contado  a  partir  de la
notificación de esta sentencia, al amparado se le realice la cirugía de
reemplazo  total  de  la  rodilla  izquierda  que  requiere.  Todo  esto  se
dispone bajo estricta supervisión y responsabilidad de sus médicos
tratantes, siempre que una variación en las condiciones médicas del
paciente  no  contraindique  tal  intervención  y  de  previo  se  hayan
cumplido todos los requerimientos  pre-operatorios  e  institucionales.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. El magistrado Castillo Víquez pone nota. Notifíquese.

23-028096-0007-CO 2023031328 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto al
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia y el Hospital de Ciudad
Neily.  Se  ordena  a  Taciano  Lemos  Pires  y  Gerardo  Avendaño
Alvarado,  por  su  orden  director  general  y  jefe  del  servicio  de
Gastroenterología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón
Guardia,  así  como  a  Marcela  Leandro  Ulloa  en  su  condición  de
directora general,  y al jefe de la especialidad de Gastroenterología,
ambos  del  Hospital  de  Ciudad  Neily,  o  a  quienes  ocupen  dichos
cargos,  que  giren  las  órdenes  y  realicen  las  gestiones  que  estén
dentro del ámbito de sus respectivas competencias para garantizar
que: 1) dentro del plazo máximo de CINCO DÍAS contados a partir de
la  notificación  de  esta  sentencia,  realicen  las  coordinaciones
necesarias  para  determinar  en  cuál  centro  médico  debe  recibir  el
seguimiento el tutelado; y, 2) dentro del plazo máximo de QUINCE
DÍAS contado a partir tal determinación, el tutelado sea valorado en el
centro médico que corresponda, y se determine el plan de manejo por
seguir en atención de ese padecimiento. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  En  lo  demás  se
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-028109-0007-CO 2023031329 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.
Notifíquese.

23-028126-0007-CO 2023031330 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y  perjuicios.  Se le  ordena a José  Miguel  Villalobos  Brenes,
Director  General,  y  a  Mauricio  Herrero  Knohr,  Jefe  Servicio  de
Ginecología, ambos del Hospital de las Mujeres Dr. Adolfo Carit Eva,
o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  realicen  las  gestiones
necesarias  para  que  a  la  amparada efectivamente  se  le  realice  la
cirugía el 9 de febrero de 2024, como se indicó. Se advierte que, de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
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que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.

23-028134-0007-CO 2023031331 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  solo  en  cuanto  al
Hospital Fernando Escalante Pradilla. Se ordena a Joicy Solís Castro
y Fernando Brenes Chaves, por su orden directora general y jefe del
Servicio  de  Gastroenterología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Fernando
Escalante Pradilla, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargo,
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del
plazo  de  TRES MESES,  contados a partir  de  la  notificación  de la
presente sentencia,  al  recurrente  se le  realice  la  gastroscopia  que
requiere  en  el  Servicio  de  Gastroenterología,  y  que  de  manera
oportuna y con la debida antelación, comuniquen a las autoridades
penitenciarias, la fecha exacta de la atención médica, a efectos que el
accionante se trasladado al centro hospitalario a recibir la misma. Se
advierte a la recurrida que de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios  ocasionados  por  los  hechos  que  han  dado  lugar  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Se declara sin lugar el recurso contra el
Ministerio de Justicia y Paz. Tomen nota las autoridades de la Unidad
de  Atención  Integral  Pabru  Presberi  de  lo  señalado  en  el
considerando VI de la presente sentencia. El magistrado Cruz Castro
consigna nota. Notifíquese.-

23-028145-0007-CO 2023031332 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios, solo en contra del Hospital
Dr. Enrique Baltodano Briceño. Se ordena a Marvin Palma Lostalo y
Ernesto Ramón Delgado Vidoña, por su orden, director general y jefe
del  servicio  de  Neurocirugía,  ambos  del  Hospital  Dr.  Enrique
Baltodano Briceño, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera
inmediata disponga lo necesario dentro del marco de sus respectivas
competencias  para  que  el  19  DE  DICIEMBRE  DE  2023,  fecha
indicada en el informe rendido a la Sala, el tutelado sea atendido en
cita  de  control  en  el  servicio  de  Neurocirugía.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. En
todo lo demás, se declara sin lugar el recurso. El magistrado Salazar
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en
daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

23-028146-0007-CO 2023031333 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Héctor Armando Pérez
Solano,  Jefe  de  la  Sucursal  de  Desamparados  de  la  Caja
Costarricense de Seguro Social,  o  a  quien en su lugar  ejerza ese
cargo,  realizar  las  acciones,  coordinar  con  las  instancias
correspondientes y  disponer  lo  necesario  para  que se  resuelva en
definitiva y como corresponda, la solicitud de pensión por vejez del
Régimen No Contributivo planteada a favor de [NOMBRE 001], cédula
de identidad número [VALOR 001], todo esto dentro del plazo de UN
MES, a partir de la comunicación de esta sentencia. Lo anterior, bajo
el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes
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recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a
la Caja Costarricense del Seguro Social al pago de las costas, daños
y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  consigna
nota. Notifíquese.

23-028150-0007-CO 2023031334 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena Krisia Díaz Valverde y a
Ruddy Canales Vargas, bajo ese mismo orden Directora General y
Jefe de la Sección de Cirugía y Urología, ambos del Hospital Dr. Max
Peralta, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de su competencia para que, en el plazo de
UN MES, contado a partir de la notificación de esta Sentencia, se le
realice la cirugía pendiente al tutelado bajo estricta responsabilidad y
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. Asimismo,
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como los
requisitos pre–operatorios establecidos para tales efectos.  Además,
de ser  necesario,  deberá coordinarse su atención médica con otro
centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo
Víquez consigna nota.

23-028157-0007-CO 2023031335 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  En consecuencia,  se le  ordena a
Yaxinia  Díaz  Mendoza,  en  su  calidad  de  Directora  de  Gestión  del
Talento Humano del Ministerio de Educación Pública, o quien en su
lugar ocupe ese cargo, gestionar lo pertinente para que, dentro del
plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de la presente
sentencia, a la amparada [NOMBRE 001] se le cancele el monto de
las  prestaciones  legales  que  le  corresponden.  Todo  lo  anterior  se
dicta con la advertencia que, de conformidad con el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá pena de prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien reciba
una  orden  de  esta  Sala  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir  y  la
inobserve, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena  al  Estado,  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez pone nota.
Notifíquese.

23-028159-0007-CO 2023031336 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente respecto al Ministerio de
Educación  Pública.  En  consecuencia,  se  ordena  a  Julio  Barrantes
Zamora, en su condición de Director a.i. de la Dirección de Gestión
del Talento Humano del Ministerio de Educación Pública, o a quien
ocupe  ese  cargo,  que  en  caso  que  no  se  haya  hecho  efectivo,
coordine lo necesario para que en el plazo de UN MES, contado a
partir de la notificación de esta sentencia, se haga efectivo el pago de
las prestaciones laborales de la amparada, esto si otra causa ajena a
lo discutido en el presente asunto no lo impide. Lo anterior se dicta
bajo  el  apercibimiento que,  de conformidad con lo  dispuesto en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
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en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al
Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Respecto
al  Ministerio  de  la  Presidencia,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.
Notifíquese.-

23-028163-0007-CO 2023031337 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Julio Barrantes Zamora,
en su condición de Director a.i. de la Dirección de Gestión del Talento
Humano del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar
ocupe dicho cargo, que disponga lo que esté dentro del ámbito de sus
competencias, para que dentro del plazo máximo de un mes contado
a partir de la notificación de esta sentencia, en caso de no haberse
realizado ya, se le pague a la amparada el monto correspondiente a
sus prestaciones legales, si otra causa ajena a la examinada en el sub
lite  no  lo  impide.  Lo  anterior,  bajo  el  apercibimiento  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.-

23-028169-0007-CO 2023031338 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.
Notifíquese.

23-028181-0007-CO 2023031339 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Yaxinia Díaz Mendoza,
en  su  condición  de  directora  de  Gestión  de  Talento  Humano  del
Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, que lleve
a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia y coordine lo necesario  para que, en el  plazo de UN
MES, contado a partir  de la notificación de esta sentencia y previa
revisión  de  requisitos,  se  haga  efectivo  el  pago  del  monto  que
corresponda  por  concepto  de  prestaciones  laborales  de  la  parte
amparada. Lo anterior, si otro motivo no lo impide y en caso de que
aún no le haya sido cancelado lo correspondiente. Se advierte a la
autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

23-028185-0007-CO 2023031340 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso  y;  en  consecuencia,  se  ordena  a
Yaxinia Díaz Mendoza, en su condición de Directora de Gestión del
Talento Humano del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe
tal cargo, que coordine lo necesario, gire las órdenes pertinentes y
lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias,  para  que,  dentro  del  plazo  de UN MES,  contado  a
partir de la notificación de esta Sentencia, se cancelen a la recurrente
las prestaciones legales, en caso de que correspondan y si otra causa
no lo impide. Se advierte que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
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que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirvieron de base a la presente declaratoria, los que se liquidarán
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

23-028189-0007-CO 2023031341 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Julio Barrantes Zamora,
en su condición de Director a.i. de la Dirección de Gestión de Talento
Humano del  Ministerio  de Educación  Pública,  o  quien  en  su  lugar
ejerza  ese  cargo,  que  disponga  todas  las  medidas  necesarias  y
coordine lo pertinente dentro del ámbito de sus competencias, a fin de
que,  dentro  del  plazo máximo de UN MES,  contado a partir  de la
notificación de esta sentencia, se le cancelen a la parte amparada los
extremos  que  le  corresponden  por  concepto  de  prestaciones
laborales, si otro motivo no lo impidiere. Se advierte a la autoridad
recurrida, que de acuerdo con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

23-028194-0007-CO 2023031342 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en relación
con el Ministerio de Educación Pública. Se ordena a Julio Barrantes
Zamora, Director a.i. de Gestión del Talento Humano del MEP, o a
quien en su lugar ocupe ese cargo, girar las órdenes que estén dentro
del ámbito de sus competencias y coordinar lo necesario para que,
dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia,  se paguen a la parte  amparada las
prestaciones  legales  que  se  le  adeuden,  conforme  a  Derecho
corresponda, si otra causa ajena a lo discutido en el sub lite no lo
impide. Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad con el
artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara
sin lugar el recurso.

23-028208-0007-CO 2023031343 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin  lugar el  recurso.  El  magistrado Castillo  Víquez y  el
magistrado Cruz Castro consignan notas, de manera separada.-

23-028209-0007-CO 2023031344 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Edgar  Carrillo  Rojas  y  Jennifer
Scarleth Mejía Mendoza, por su orden director general y jefa a.i. del
servicio  de Oftalmología,  o a quienes ejerzan esos cargos,  que de
manera inmediata dispongan lo necesario dentro del  marco de sus
respectivas competencias para que, efectivamente el 07 de diciembre
de 2023, fecha indicada en el informe rendido a la Sala, se valore al
tutelado en el servicio de Ortopedia de ese hospital y se defina el plan
de manejo por seguir en atención a su condición médica. Se advierte
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

23-028238-0007-CO 2023031345 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  En consecuencia,  se le ordena a,
Marta  Eugenia  Esquivel  Rodríguez,  en su  condición  de  Presidenta
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Ejecutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien en su
lugar ocupe dicho cargo, girar las órdenes pertinentes y llevar a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  TRES DÍAS,
contado a partir de la notificación de la presente sentencia: a) se le
notifique  al  recurrente,  al  medio  señalado  específicamente  por  su
persona, el oficio No. GM-17149-2023 de 20 de noviembre de 2023 y
toda la documentación adjunta; b) se remita a la Gerencia Financiera
de la CCSS lo relativo a los puntos 4 y 5 de la solicitud del recurrente,
para  su  atención.  Igualmente,  se  le  ordena  a  la  parte  recurrida
coordinar  lo  necesario  para  que,  dentro  del  plazo  de  DIEZ  DÍAS,
contado a partir de la notificación de la presente sentencia se le brinde
respuesta y suministre toda la documentación requerida -certificada la
que así se ha solicitado- respecto de los puntos 2.b., 2.c, 3, 9 y 10 de
la solicitud del recurrente. Todo lo anterior se dicta con la advertencia
que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá pena de prisión de tres meses a dos años
o de veinte a sesenta días multa a quien reciba una orden de esta
Sala que deba cumplir o hacer cumplir y la inobserve, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social,  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  Tome  nota  la  parte  recurrida  de  lo
indicado  en  el  considerando  VI  de  esta  sentencia  respecto  a  los
puntos  4,  5,  7  y  8  de  la  gestión  planteada  por  el  accionante.
Notifíquese.-

23-028246-0007-CO 2023031346 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Cruz Castro consigna
nota. Notifíquese.-

23-028260-0007-CO 2023031347 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que
se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Salazar Alvarado da razones diferentes
en relación con la condenatoria en costas, daños y perjuicios.

23-028264-0007-CO 2023031348 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso  y;  en  consecuencia,  se  ordena  a
Natalia Díaz Quintana y Miguel Goñi Cordero, por su orden Ministra y
Jefe  de  la  Oficina  de  Gestión  Institucional  de  Recursos  Humanos;
ambos del Ministerio de la Presidencia, así como a Laura Fernández
Delgado,  en  su  condición  de  Ministra  de  Planificación  Nacional  y
Política Económica, o a quienes ocupen tales cargos, que coordinen
lo necesario, giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para
que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación
de  esta  Sentencia,  se  cancelen  a  la  recurrente  las  prestaciones
legales correspondientes, si otra causa no lo impide. Se advierte que,
de conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirvieron de base a la
presente declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo.-

23-028288-0007-CO 2023031349 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-028301-0007-CO 2023031350 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en
su condición de Directora General y a Ruddy Canales Vargas, en su
condición  de  Jefe  de  la  Sección  de  Cirugía  y  Otorrinolaringología,
ambos del  Hospital  Dr.  Max Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  en  sus
lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y
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lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su
competencia,  para que al  recurrente se le practique la  cirugía que
requiere, dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir
de la  comunicación de esta  sentencia,  si  otra  causa médica no lo
impide y bajo supervisión de su médico tratante. Se les advierte a los
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El magistrado Castillo Víquez pone nota. Notifíquese.

23-028308-0007-CO 2023031351 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-028311-0007-CO 2023031352 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-028312-0007-CO 2023031353 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-028315-0007-CO 2023031354 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-028320-0007-CO 2023031355 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Myriam Valerio Bolaños,
en su condición de Directora de Desarrollo Humano del Ministerio de
Salud, o a quien ocupe ese cargo, que en caso que no se haya hecho
efectivo,  coordine  lo  necesario  para  que en el  plazo  de  UN MES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se haga efectivo
el  pago  de  las  prestaciones  laborales  del  recurrente,  esto  si  otra
causa ajena a lo  discutido en el  presente asunto no lo impide.  Lo
anterior se dicta bajo el apercibimiento que, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se  le  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.-

23-028331-0007-CO 2023031356 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  Magistrado  Castillo  Víquez
consigna nota.

23-028333-0007-CO 2023031357 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.
Notifíquese.-

23-028343-0007-CO 2023031358 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente en cuanto al
ultrasonido indicado al amparado. Se ordena a Marvin Palma Lostalo,
Ernesto  Delgado  Vidoña  y  Roberto  Monge  Murillo,  por  su  orden
director  general,  jefe  de  Ortopedia  y  jefe  de Radiología,  todos  del
Hospital  Dr.  Enrique  Baltodano  Briceño,  o  a  quienes  ocupen  esos
cargos,  que de forma inmediata dispongan lo  necesario  dentro del
marco de sus competencias respectivas para que, dentro del plazo no
mayor a UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia
y, en caso de que aún no hubiere ocurrido, al tutelado se le realice el
ultrasonido que le fue prescrito y se le valore en la especialidad de
Ortopedia de ese nosocomio junto con los resultados del estudio. Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional
se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
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días multa,  a  quien recibiere  una orden que deba cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. El magistrado
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria
en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

23-028345-0007-CO 2023031359 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Nazira Ramírez Dinarte,
Directora  General  y  a  Kattia  López Herrera,  Coordinadora  Sección
Profesional de Trabajo Social, ambas del Centro del Nivel de Atención
Institucional  26  de  Julio,  o  quienes  en  sus  lugares  ejerzan  esos
cargos,  realizar  las  acciones  y  disponer  lo  necesario  para  que  se
resuelva como corresponda la solicitud planteada por el amparado el
18 de agosto de 2023, todo esto dentro del plazo de UN MES, a partir
de  la  comunicación  de  esta  sentencia.  Asimismo,  deberá
comunicársele  de  manera  inmediata  al  amparado  lo  resuelto  en
cuanto a su gestión. Lo anterior, bajo el apercibimiento que con base
en  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quienes  recibieren  una  orden  que
deban cumplir o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y
que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo
Víquez  consigna  nota.  El  magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto  y
rechaza de plano el recurso. Notifíquese.

23-028346-0007-CO 2023031360 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.
Notifíquese.

23-028349-0007-CO 2023031361 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso.  Se ordena a Wilburg Alonso Díaz
Cruz, en su condición de gerente médico a.i. de la Caja Costarricense
de Seguro Social, o a quien ocupe tal cargo, que disponga todas las
medidas necesarias y coordinen lo pertinente, dentro del ámbito de
sus respectivas competencias,  a fin  de que,  dentro  del  término de
TRES DÍAS,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,
atienda la gestión planteada por el recurrente el 4 de octubre de 2023
y  le  comunique  lo  correspondiente  al  medio  señalado  para  tales
efectos. Todo lo anterior se dispone con la advertencia de reservar los
datos  sensibles  y  de  acceso  restringido  protegidos  por  la  Ley  de
Protección  de  la  Persona  frente  al  Tratamiento  de  sus  Datos
Personales  y  demás regulación  atinente.  En  caso  de  incurrirse  en
algún costo producto de la copia,  este correrá a cargo de la parte
interesada. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso- administrativo. Notifíquese.

23-028350-0007-CO 2023031362 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Mylena  Quijano
Barrantes  en  su  calidad  de  Directora  Médica  y  a  Evelyn  Cordero
Marín  en  su  calidad  de  Jefatura  a.i.  de  la  Oficina  de  Recursos
Humanos  ambas  del  Área  de  Salud  de  Hatillo,  Clínica  Dr.  Solón
Núñez Frutos o a quienes en su lugar ocupen los cargos, que dentro
del plazo de QUINCE DÍAS, contado a partir de la notificación de esta
sentencia, se entregue al recurrente la certificación relacionada con el
tema  sobre  el  "fondo  de  pensión  complementaria  voluntaria"
presentada el 19 de octubre de 2023. Se advierte a las recurridas que
de conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
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más gravemente  penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

23-028354-0007-CO 2023031363 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-028362-0007-CO 2023031364 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-028366-0007-CO 2023031365 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso de conformidad con lo dispuesto en el
artículo  52 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  únicamente
respecto a la boleta de incapacidad del 25 de agosto de 2023. Se
condena a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrados  Salazar
Alvarado da razones diferentes en cuanto a la condenatoria en daños,
perjuicios y costas a la parte recurrida. En lo demás, se declara sin
lugar el recurso. Notifíquese.-

23-028368-0007-CO 2023031366 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-028385-0007-CO 2023031367 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-028403-0007-CO 2023031368 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-028404-0007-CO 2023031369 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente respecto al
Ministerio  de  Hacienda,  por  la  falta  de  traslado  de  las  cuotas  al
Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de
Seguro  Social.  Se ordena a Erik  Herrera  Bonilla  en su calidad de
Subdirector Jurídico del Ministerio de Hacienda o a quien en su lugar
ocupe  el  cargo,  que  gire  las  órdenes  pertinentes  y  disponga  lo
necesario dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia,  se  trasladen  de  manera  efectiva  las  cuotas  obreras,
patronales  y  estatales  de  la  amparada  [NOMBRE 001],  cédula  de
identidad [VALOR 001], del Régimen de Pensiones y Jubilaciones del
Magisterio Nacional al  Régimen de Invalidez,  Vejez y Muerte de la
Caja Costarricense de Seguro Social, según corresponda. Se advierte
a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
En cuanto a la Caja Costarricense de Seguro Social y al Ministerio de
Educación  Pública  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  Magistrado
Castillo Víquez pone nota. Notifíquese.

23-028406-0007-CO 2023031370 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-028411-0007-CO 2023031371 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Taciano  Lemos  Pires  y  Mario
Solano Salas, por su orden, Director Médico y el Jefe del Servicio de
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, a
quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que dispongan de todo
lo necesario dentro del ámbito de sus competencias, para que, en la
fecha indicada, a saber, el siete de diciembre de dos mil veintitrés, se
le realice la cirugía pendiente al tutelado bajo estricta responsabilidad
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y supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de
las  circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.
Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención,
así  como  los  requisitos  pre–operatorios  establecidos  para  tales
efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención
médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de
espacios.  Lo anterior,  siempre y  cuando no exista  alguna causa o
condición médica que lo impida y tomando en cuenta los factores de
riesgo que pueda presentar. Asimismo, deberán comunicarle la hora
de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos  pre-operatorios
establecidos para tales efectos. Se advierte a la autoridad recurrida
que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.-

23-028413-0007-CO 2023031372 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios, solo en relación con la cita
de valoración del paciente en el servicio de Cirugía. En todo lo demás,
se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de lo dispuesto en el considerando IV in fine de este pronunciamiento.
El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

23-028433-0007-CO 2023031373 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Daver Vidal Romero y
a Francisco Muñoz Villalobos, bajo ese mismo orden Director General
y  Jefe  del  Servicio  de Cirugía,  ambos del  Hospital  Dr.  Tony Facio
Castro, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para que,
en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta
Sentencia, se le realice la cirugía pendiente a la tutelada bajo estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que
una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo de
atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal
intervención, así como los requisitos pre-operatorios establecidos para
tales  efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su
atención médica con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad
de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71,  de la  Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso
administrativo. El magistrado Castillo Víquez consigna nota.-

23-028441-0007-CO 2023031374 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Julio Barrantes Zamora,
Director  a.i.  de  la  Dirección  de  Gestión  del  Talento  Humano  del
Ministerio de Educación Pública,  o a quien en su lugar  ocupe ese
cargo, que coordine lo pertinente para que, en el plazo de UN MES,
contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  a  la  parte
amparada  [NOMBRE 001], cédula de identidad  [VALOR 001], se le
cancele el monto de las prestaciones legales que le corresponden, si
otra  causa  ajena  a  la  examinada  en  el  sub  lite  no  lo  impide.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
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la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.-

23-028444-0007-CO 2023031375 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-028447-0007-CO 2023031376 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla,  en  su  condición  de  Directora  General  y  a  Jairo  Villarreal
Jaramillo, en su condición de Jefe del Servicio de Urología, ambos del
Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia, para que
dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la
comunicación de esta sentencia,  se le atienda en cistoscopias y el
médico tratante defina el tratamiento médico a seguir. Se les advierte
a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años,  o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

23-028458-0007-CO 2023031377 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires en
calidad de Director General y Roy López Arias, en calidad de Jefe del
Servicio de Urología, ambos del Hospital Dr. Rafael Angel Calderón
Guardia o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que dispongan
de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y  coordinaciones
necesarias, para que en el plazo de tres meses, contado a partir de la
notificación  de  la  presente  resolución,  realicen  el  procedimiento
quirúrgico indicado al amparado [NOMBRE 001], cédula de identidad
[VALOR 001], todo bajo estricta supervisión y responsabilidad de su
médico tratante, siempre y cuando no exista alguna causa o condición
médica que lo impida y se hayan cumplido todos los requerimientos
pre-operatorios e institucionales. Se advierte a la autoridad recurrida
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Castillo Víquez pone nota.

23-028459-0007-CO 2023031378 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y a
Héctor  Torres Rodríguez,  en sus calidades respectivas de Director
General y Jefe del Servicio de Neurocirugía, ambos del Hospital Dr.
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen
esos cargos, que dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de
sus competencias y coordinen lo pertinente para que, dentro del plazo
máximo  de  UN  MES  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia,  se  practique  a  la  tutelada  la  cirugía  prescrita,  previo
cumplimiento  de  los  requisitos  médicos,  bajo  la  estricta
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y
cuando  por  la  variación  de  las  circunstancias  de  la  paciente  no
requiera otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
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años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.-

23-028470-0007-CO 2023031379 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Krisia Díaz
Valverde y a Ruddy Canales Vargas, bajo ese mismo orden Directora
General  y  Jefe  de  la  Sección  de  Cirugía  y  de  la  Especialidad  de
Oftalmología  y  Optometría,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta
Jiménez,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,  que
disponga de todo lo necesario dentro del ámbito de sus competencias,
para que, en las fechas indicadas,  a saber,  el  11 de diciembre de
2023, se le realice el ultrasonido ocular y el 04 de enero de 2024, se
le atienda en la Especialidad de Oftalmología, tal como se indicó bajo
juramento y se determine el tratamiento médico a seguir. Además, de
ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro
hospitalario  que tenga disponibilidad de espacios.  Se advierte  a  la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  a  lo  establecido  por  el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria
en daños, perjuicios y costas.-

23-028476-0007-CO 2023031380 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en relación con la
cita  de  la  paciente  en  Cirugía  Reconstructiva.  Se  ordena  a  María
Eugenia  Villalta  Bonilla  y  Gilberto  Antonio  Reyna  Waldron,  por  su
orden,  directora  general  y  jefe  del  servicio  de  Cirugía  Plástica  y
Unidad de Quemados,  ambos del  Hospital  San Juan de Dios,  o  a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las
órdenes pertinentes y dispongan lo necesario dentro del  ámbito de
sus respectivas competencias para que, dentro del plazo máximo de
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, la
tutelada sea valorada y se defina el plan médico por seguir. Además,
deberán garantizar que el reporte de la TAC que le fue realizado a la
paciente el 27 de agosto de 2023 conste en el expediente al momento
de  esa  atención,  de  modo  que  pueda  ser  valorado  por  el  médico
tratante. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  En  todo  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.
Notifíquese.

23-028481-0007-CO 2023031381 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Julio Barrantes Zamora,
en su condición de Director a.i. de la Dirección de Gestión del Talento
Humano del Ministerio de Educación Pública (MEP), o a quien en su
lugar ocupe ese cargo, girar las órdenes que estén dentro del ámbito
de sus competencias y coordinar lo necesario para que, dentro del
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia, se pague a la amparada las prestaciones legales que se le
adeudan, conforme a Derecho corresponda, si otra causa ajena a lo
discutido  en  el  sub  lite  no  lo  impide.  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que de conformidad con el  artículo 71 de la Ley de esta
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Jurisdicción,  se impondrá prisión de  tres  meses a dos  años,  o  de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.-

23-028484-0007-CO 2023031382 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

23-028491-0007-CO 2023031383 RECURSO DE
AMPARO

Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.-

23-028492-0007-CO 2023031384 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Julio
Barrantes  Zamora,  en  calidad  de  Director  a.i.  de  la  Dirección  de
Gestión del Talento Humano del Ministerio de Educación Pública, o
quien en su lugar ocupe ese cargo, gestionar lo pertinente para que,
dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de la
presente sentencia, a la parte amparada [NOMBRE 001] se le cancele
el  monto  de  las  prestaciones  legales  que  le  corresponden  si  otra
causa ajena a lo discutido en el sub lite no lo impide. Todo lo anterior
se dicta con la advertencia que, de conformidad con el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá pena de prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien
reciba una orden de esta Sala que deba cumplir o hacer cumplir y la
inobserve, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena  al  Estado,  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez pone nota.
Notifíquese.-

23-028501-0007-CO 2023031385 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

23-028504-0007-CO 2023031386 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-028507-0007-CO 2023031387 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Taciano Lemos Pires,
en su condición de Director General y a Hugo Dobles Noguera, en su
condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital
Calderón Guardia, o a quienes respectivamente ocupen tales cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que,  dentro  del  plazo máximo de UN MES,  contado a partir  de la
notificación de la  presente sentencia,  al  tutelado se le practique la
cirugía prescrita, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas del paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo
Víquez pone nota. Notifíquese.-

23-028515-0007-CO 2023031388 RECURSO DE
AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

23-028538-0007-CO 2023031389 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Ricardo  Guerrera
Lizano,  en  su  condición  de  jefe  del  servicio  de  Ortopedia  y

32

Documento firmado digitalmente
30/01/2024 15:14:06



Rehabilitación del Hospital San Juan de Dios, o a quien ocupe ese
cargo; así como a quienes ejerzan los puestos de directora general y
jefe del servicio de Cirugía del nosocomio, que de manera inmediata
giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo  necesario  dentro  del
ámbito de sus respectivas competencias para que, dentro del plazo
máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia, se le practique al tutelado el procedimiento objeto de este
recurso.  Todo  esto  se  dispone  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad de sus médicos tratantes, siempre que una variación
en  las  condiciones  médicas  del  paciente  no  contraindique  tal
intervención y de previo se hayan cumplido todos los requerimientos
pre-operatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo
Víquez pone nota. Notifíquese.

23-028549-0007-CO 2023031390 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
Víctor Sequeira Rodríguez, por su orden, director general y jefe del
servicio de Otorrinolaringología, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel
Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera
inmediata  giren  las  órdenes  pertinentes  y  dispongan  lo  necesario
dentro del ámbito de sus respectivas competencias para que: 1) el 9
de enero de 2023, fecha indicada en el informe rendido a la Sala, se
le  practique  la  audiometría  a  la  paciente;  y,  2)  dentro  del  plazo
máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia,  la  tutelada  sea  valorada  en  el  servicio  de
Otorrinolaringología y se defina el plan médico por seguir. Se advierte
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena a la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al
pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. Notifíquese.

23-028576-0007-CO 2023031391 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero, en
su condición de Director General y a Francisco Muñoz Villalobos, en
su condición de Jefe del Servicio de Cirugía General-Urología, ambos
del  Hospital  Dr.  Tony  Facio  Castro,  o  a  quienes  en  sus  lugares
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia,
para que al recurrente se le practique la cirugía que requiere, dentro
del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la comunicación de
esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y bajo supervisión
de  su  médico  tratante.  Se  les  advierte  a  los  recurridos  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Castillo Víquez pone nota. Notifíquese.
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23-028582-0007-CO 2023031392 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Julio Barrantes Zamora,
en  su  condición  de  director  de  Gestión  de  Talento  Humano  del
Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, que lleve
a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia y coordine lo necesario  para que, en el  plazo de UN
MES, contado a partir  de la notificación de esta sentencia y previa
revisión  de  requisitos,  se  haga  efectivo  el  pago  del  monto  que
corresponda  por  concepto  de  prestaciones  laborales  de  la  parte
amparada. Lo anterior, si otro motivo no lo impide y en caso de que
aún no le haya sido cancelado lo correspondiente. Se advierte a la
autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

23-028603-0007-CO 2023031393 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Marvin Antonio Palma Lostalo, en su
condición de director general, y a Ernesto Ramón Delgado Vidoña, en
su condición de jefe del servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr.
Enrique Baltodano Briceño, o a quienes en sus lugares ejerzan esos
cargos, que dispongan de manera pronta y oportuna las acciones y
coordinaciones necesarias, para que el 21 DE DICIEMBRE DE 2023,
fecha indicada en el  informe rendido ante la Sala, se le efectúe la
cirugía que requiere la parte amparada, todo bajo estricta supervisión
y responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no exista
alguna  causa  que  lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  pre-operatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  la
autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Salazar
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en
daños, perjuicios y costas. Notifíquese.-

23-028605-0007-CO 2023031394 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Consecuentemente, se ordena a
PRISCILLA  BALMACEDA  CHAVES,  en  condición  de  Directora
General,  IVETTE  GARCÍA  LA  HOZ,  en  condición  de  Jefa  de
Ortopedia  y  Traumatología  y  GERARDO  SÁENZ  BATALLA,  en
condición de Jefe Sección de Cirugía, todos del Hospital San Vicente
de  Paúl  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  o  a  quienes
ocupen esos cargos,  que coordinen y dispongan lo necesario para
que, en el plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación
de  esta  sentencia,  a  la  parte  amparada  le  sea  realizado  el
procedimiento quirúrgico que requiere. Lo anterior de conformidad con
las indicaciones y responsabilidad de su médico tratante, siempre y
cuando no lo contraindique alguna otra causa médica. Se le previene
a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo
Víquez consigna nota. Notifíquese.-
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23-028610-0007-CO 2023031395 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.

23-028611-0007-CO 2023031396 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Jenny  Chacón
Fernández y María Alexandra Delgado Espinoza, respectivamente, en
condición  de  directora  general  y  coordinadora  de  la  Sección
Profesional  de  Trabajo  Social,  ambos  del  Centro  de  Atención
Institucional Jorge Arturo Montero Castro, o a quienes ejerzan esos
cargos,  mantener  la  fecha  de  inclusión  de  la  persona  privada  de
libertad amparada en el proceso de violencia intrafamiliar. Se advierte
a las recurridas que de conformidad con lo establecido en el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años,  o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo
Víquez consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  da  razones
diferentes  en  relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y
perjuicios. El Magistrado Cruz Castro salva el voto y rechaza de plano
el recurso. Notifíquese.

23-028621-0007-CO 2023031397 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo
dispuesto en el considerando V, de esta Sentencia.-

23-028640-0007-CO 2023031398 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Priscilla  Balmaceda
Chaves,  en  su  condición  de  Directora  General  y  Gerardo  Saénz
Batalla, jefe del Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital San
Vicente de Paul, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que
dispongan  de  las  acciones  y  coordinaciones  necesarias,  para  que
dentro del plazo de un mes, contado a partir de la notificación de la
presente sentencia, se le programe a la amparada la cirugía indicada
en el Servicio de Cirugía General, lo antes indicado debe establecerse
bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante,
siempre y cuando no exista alguna causa o condición médica que lo
impida. Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Castillo Víquez consigna nota.

23-028641-0007-CO 2023031399 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y a
Ruddy Canales  Vargas,  en  sus  calidades respectivas  de  Directora
General  y  Jefe  de  la  Sección  de  Cirugía  y  de  la  Especialidad  de
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes
en sus lugares ocupen esos cargos, que dispongan todo lo necesario
dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo pertinente para
que,  dentro  del  plazo  máximo de  UN MES contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia,  se practique a la  tutelada la  cirugía
prescrita,  previo  cumplimiento  de  los  requisitos  médicos,  bajo  la
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre
y  cuando  por  la  variación  de  las  circunstancias  de  la  paciente  no
requiera otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
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no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  consigna  nota.
Notifíquese.-

23-028649-0007-CO 2023031400 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura,  en  su  condición  de  Directora  General,  y  Jeremías  Sandí
Delgado, en su condición de jefe del Servicio de Cirugía, ambos del
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen tales cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del
plazo no mayor a UN MES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia, se le practique a la amparada la cita que requiere en ese
centro médico. Lo anterior, siempre y cuando sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19).
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa. El Magistrado Castillo Víquez pone nota. Notifíquese.

23-028657-0007-CO 2023031401 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Priscilla
Balmaceda Chaves, en su condición de Directora General y a Eliécer
García Hidalgo, en su condición de Jefe de Medicina Interna, ambos
del Hospital  San Vicente de Paúl,  o a quienes en su lugar ocupen
esos cargos, que giren las instrucciones necesarias, para que la parte
amparada sea atendida en la especialidad de Neurología el  06 de
febrero de 2024, tal como fue informado a esta Sala. Se advierte a la
parte recurrida que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito
de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley
de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años,
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas. Notifíquese.

23-028666-0007-CO 2023031402 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se le ordena a
Krisia Díaz Valverde, en su condición de Directora General y a Ruddy
Canales Vargas, en su condición de Jefe de la Sección de Cirugía y
de la Especialidad de Oftalmología, ambos del Hospital Max Peralta, o
a  quienes  respectivamente  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias para que el día 15 de febrero
de 2024 –tal y como fue programado–, la tutelada sea valorada en el
servicio  médico  recurrido.  Se advierte  a  las  autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
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perjuicios y costas. Notifíquese.-

23-028671-0007-CO 2023031403 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Priscila  Balmaceda
Chaves y Gerardo Sáenz Batalla, por su orden directora general y jefe
de la sección de Cirugía, ambos del Hospital San Vicente de Paúl, o a
quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes y realicen las
gestiones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas
competencias para que, dentro del plazo máximo de TRES MESES
contado a partir la notificación de esta sentencia, se realice la cirugía
requerida por el tutelado, bajo estricta responsabilidad y supervisión
de su médico tratante,  siempre que las circunstancias médicas del
paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido
todos los requerimientos pre-operatorios e institucionales. Se advierte
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena a la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al
pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota  separada.
Notifíquese.

23-028674-0007-CO 2023031404 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Krisia Díaz Valverde,
en su condición de Directora General y a Ruddy Canales Vargas, en
su condición de Jefe de la Sección de Cirugía y de la Especialidad de
Ortopedia, ambos del Hospital Max Peralta, o a quienes ocupen en su
lugar tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES,
contado a partir de la notificación de la presente sentencia, la tutelada
sea  valorada  en  el  servicio  médico  recurrido.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

23-028675-0007-CO 2023031405 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios  causados.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz  Valverde  y
Viviana Aragón Gómez, por su orden Directora General y Jefatura a.c.
del Servicio de Radiología e Imágenes Médicas, ambas del Hospital
Max Peralta Jiménez, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para
que la cita de ultrasonido de abdomen que requiere la amparada en el
Servicio  de  Radiología  recurrido  sea  realizada  en  la  fecha
reprogramada por el centro médico con ocasión de este recurso, sea
el 28 de diciembre de 2023, todo bajo criterio y responsabilidad de su
médico tratante, y si otra causa médica no lo impide. Lo anterior, bajo
la advertencia que, de conformidad con el  artículo 71 de la Ley la
Jurisdicción Constitucional,  se le impondrá prisión de tres meses a
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. Notifíquese.-
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23-028680-0007-CO 2023031406 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y a
Ruddy  Canales  Vargas,  respectivamente,  en  su  condición  de
Directora  General  y  de  Jefe  de  la  Sección  de  Cirugía  y  de  la
Especialidad  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Maximiliano
Peralta  Jiménez  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen  esos  cargos,
coordinar y disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro
del  ámbito  de  sus  competencias,  a  fin  de  que  a  la  amparada
[NOMBRE 001] se le realice la cirugía prescrita dentro del plazo de
tres meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, si
otro  criterio  médico  no  lo  desaconseja.  Lo  anterior  bajo  la
responsabilidad de su médico tratante.  Además, siempre y cuando
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  de
coronavirus  COVID-19.  Se  apercibe  a  los  recurridos  que  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se
liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese.

23-028686-0007-CO 2023031407 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde,
directora general, y a Ruddy Canales Vargas, jefe de la Sección de
Cirugía y de la Especialidad de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Max
Peralta Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos,
que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo las actuaciones que
están dentro del ámbito de sus competencias,  para que dentro del
plazo  de  3  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia,  se le efectúe a la amparada  [NOMBRE 001],  cédula de
identidad  [VALOR 001], la cirugía que le fue indicada; todo bajo el
criterio y responsabilidad de sus médicos tratantes, y si otra causa
médica no lo impide. Se les advierte que, de no acatar la orden dicha,
incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el
artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de
tres meses a dos años,  o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez pone nota.
Notifíquese.

23-028691-0007-CO 2023031408 RECURSO DE
AMPARO

Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.-

23-028705-0007-CO 2023031409 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a José Miguel Villalobos Brenes en su
condición de director general, así como al jefe del servicio de Gineco-
Obstetricia, ambos del Hospital de las Mujeres Dr. Adolfo Carit Eva, o
a quienes ocupen tales cargos, que giren las órdenes y realicen las
gestiones  requeridas  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias
respectivas, para que, tal y como se indicó en el informe rendido bajo
juramento, el 20 de febrero de 2024 se realice la cirugía requerida por
la tutelada, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante,  siempre que las circunstancias médicas de la paciente no
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  pre-operatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
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quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado Castillo Víquez pone nota. El magistrado Salazar Alvarado
salva  parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. Notifíquese.

23-028707-0007-CO 2023031410 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Douglas Francisco Montero Chacón y
a Mario Alberto Quesada Arce, respectivamente, en su condición de
Director  General  y  de Jefe  del  Servicio  de Cirugía  Reconstructiva,
ambos  del  Hospital  México  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,
coordinar y disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro
del ámbito de sus competencias, para que la cirugía que requiere la
amparada [NOMBRE 001] le sea realizada en la fecha señalada por el
centro médico recurrido con ocasión de este recurso, sea, el 04 de
febrero de 2024, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias
médicas de la paciente, no requiera otro tipo de atención y sea posible
de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus
(COVID-19). Se apercibe a los recurridos que de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas. Notifíquese.

23-028726-0007-CO 2023031411 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios causados. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y
Pablo Mora Leiva, por su orden Directora General y Jefe del Servicio
de Ortopedia, ambos del Hospital San Rafael, o a quienes en su lugar
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que  la  cita  de  valoración  que  requiere  la
amparada en el Servicio de Ortopedia recurrido sea realizada en la
fecha  reprogramada  por  el  centro  médico  con  ocasión  de  este
recurso,  sea  el  11  de  diciembre  de  2023,  todo  bajo  criterio  y
responsabilidad de su médico tratante, y si otra causa médica no lo
impide. Lo anterior,  bajo la advertencia que, de conformidad con el
artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional,  se le impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria
en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.-

23-028735-0007-CO 2023031412 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-028739-0007-CO 2023031413 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Krisia Diaz Valverde y
Ruddy Canales Vargas, bajo ese mismo orden Directora General y
Jefe  de  la  sección  de  Cirugía  y  de  la  especialidad  de  Ortopedia,
ambos  del  Hospital  San  Maximiliano  Peralta,  o  a  quienes  en  sus
lugares  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias para que, dentro del plazo de UN MES, contado a
partir  de  la  notificación  de  esta  Sentencia,  se  le  realice  la  cirugía
pendiente a la tutelada bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán
comunicarle la fecha y hora de tal cirugía, así como los requisitos pre-
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operatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Por  otra  parte,  de  ser
necesario, dichas autoridades deberán coordinar su atención con otro
Centro Hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena a la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Castillo Víquez consigna nota.-

23-028753-0007-CO 2023031414 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Priscila  Balmaceda
Chaves e Ivette García La Hoz, por su orden directora general y jefa
del servicio de Ortopedia, ambas del Hospital San Vicente de Paúl, o
a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes y realicen las
gestiones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas
competencias para garantizar  que dentro  del  plazo máximo de UN
MES contado a partir de la notificación de esta sentencia, a la tutelada
se le practique la cirugía que requiere, bajo estricta responsabilidad y
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias
médicas de la paciente no contraindique tal procedimiento y se hayan
cumplido todos los requerimientos  pre-operatorios  e  institucionales.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  consigna  nota.
Notifíquese.

23-028764-0007-CO 2023031415 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo
dispuesto por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y
perjuicios, solo en lo que respecta a la asignación de la cita en la
Especialidad de Ortopedia del Hospital de San Carlos, en un plazo
irrazonable. Se ordena a Edgar Carrillo Rojas y a Silvia Alfaro Vargas,
en sus calidades respectivas de Director General, así como Jefa de
Cirugía y Ortopedia, ambos del Hospital de San Carlos, o a quienes
en sus lugares ocupen esos cargos, que dispongan todo lo necesario
dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo pertinente para
que  el  26  de  diciembre  de  2023,  se  lleve  a  cabo  la  cita  que  el
amparado requiere y se determine la atención médica que necesita,
de acuerdo con su condición de salud. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Salazar
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en
daños,  perjuicios  y  costas.  En  lo  demás  se  declara  sin  lugar  el
recurso. Notifíquese.-

23-028766-0007-CO 2023031416 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a la Dra. Joicy Solís
Castro, actuando en su condición de directora general, y el Dr. Junior
Quesada  Porras,  actuando  en  su  carácter  de  jefe  del  Servicio  de
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a
quienes ocupen sus cargos, que adopten las previsiones necesarias
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para que el amparado sea intervenido quirúrgicamente en el término
improrrogable de UN MES, contado a partir de la notificación de esta
resolución,  siempre y  cuando no existan razones de orden médico
que  lo  desaconsejen.  Se  les  advierte  a  dichas  Autoridades,  o  a
quienes  ocupen  sus  cargos,  que  de  no  acatar  la  orden  dicha,
incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el
artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de
tres meses a dos años,  o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

23-028775-0007-CO 2023031417 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a
Randall  Álvarez  Juárez,  en  su  condición  de  director  general  del
Hospital  Víctor  Manuel  Sanabria  Martínez,  o  a  quien  en  su  lugar
ocupe el cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas
las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia, para
que la atención médica que requiere la amparada se lleve a cabo en
la fecha señalada por ese centro médico con ocasión de este recurso,
sea,  el  08  de  enero  de  2024,  en  la  Especialidad  de  Oftalmología
recurrida, tal y como fue informado, todo bajo estricta responsabilidad
y supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las
circunstancias  médicas  de  la  paciente,  no  requiera  otro  tipo  de
atención, y sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
de coronavirus (COVID-19). Lo anterior,  bajo la advertencia que de
conformidad con el artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional,
se  le  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

23-028782-0007-CO 2023031418 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-028783-0007-CO 2023031419 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  notas  las  autoridades
recurridas del Considerando IV de esta sentencia. Notifíquese.

23-028819-0007-CO 2023031420 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

23-028831-0007-CO 2023031421 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Krisia Díaz Valverde,
en su condición de Directora General y a Ruddy Canales Vargas, en
su  condición  de  Jefe  de  la  Sección  Cirugía  y  de  la  Especialidad
Urología, ambos del Hospital Max Peralta Jiménez, o a quienes en
sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus  competencias  para  que,  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES,
contado a partir de la notificación de esta Sentencia, se le realice la
cirugía pendiente a la persona tutelada bajo estricta responsabilidad y
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de las
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. Asimismo,
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como los
requisitos pre-operatorios establecidos para tales efectos. Se advierte
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,

41

Documento firmado digitalmente
30/01/2024 15:14:06



dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena a la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Castillo Víquez consigna nota.-

23-028833-0007-CO 2023031422 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura,  en  el
ejercicio del cargo como directora general y Jeremías Sandí Delgado,
Jefe  Servicio  de  Oftalmología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela, o a quienes ocupen dichos cargos, que procedan a adoptar
las medidas necesarias, a fin de que al amparado  [NOMBRE 001],
sea atendido en el Servicio de Oftalmología, en la fecha que se le ha
indicado  en  el  informe  -12  de  diciembre  2023-.  Se  advierte  a  la
autoridad  recurrida  que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Salazar
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en
daños, perjuicios y costas.

23-028837-0007-CO 2023031423 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Randall  Álvarez
Juárez, Director General del Hospital Monseñor Sanabria, o a quien
en su lugar  ocupe dicho cargo,  que gire las órdenes pertinentes y
lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias para que, dentro del plazo de TRES MESES, contados
a partir de la notificación de esta Sentencia, se le realice la cirugía
pendiente al tutelado bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico  tratante  y  siempre que una variación de las  circunstancias
médicas no requiera otro tipo de atención. De igual manera, deberá
comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los
requisitos pre–operatorios establecidos para tales efectos.  Además,
de ser  necesario,  deberá coordinarse su atención médica con otro
centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo
Víquez consignan nota.-

23-028852-0007-CO 2023031424 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Taciano Lemos Pires
y a Hugo Dobles Noguera, bajo ese mismo orden Director General y
Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel
Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de su competencia para que, dentro del
plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
Sentencia,  se  le  realice  la  cirugía  más  prioritaria  a  la  tutelada  y
posteriormente, se le realice la segunda intervención, una vez pasado
el tiempo de recuperación.  Ambas cirugías deberán realizarse bajo
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre
que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo
de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tales
intervenciones,  así  como los requisitos pre-operatorios establecidos
para tales efectos. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo  establecido por  el  artículo  71,  de la  Ley de la
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Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo contencioso
administrativo. El magistrado Castillo Víquez consigna nota.-

23-028874-0007-CO 2023031425 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.

23-028875-0007-CO 2023031426 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-028895-0007-CO 2023031427 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, directora
general  y  Pablo  Abel  Mora  Leiva,  jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen en
sus lugares dichos cargos, para que giren las órdenes pertinentes, y
lleven a cabo las actuaciones que están dentro  del  ámbito  de sus
competencias,  para que,  el  29 de diciembre  de 2023,  a  las 13:00
horas, fecha que dispusieron las autoridades accionadas, se valore a
la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], en el
Servicio de Ortopedia del Hospital San Rafael de Alajuela. Se advierte
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.-

23-028932-0007-CO 2023031428 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Julio
Barrantes  Zamora,  en  calidad  de  Director  a.i.  de  la  Dirección  de
Gestión del Talento Humano del Ministerio de Educación Pública, o
quien en su lugar ocupe ese cargo, gestionar lo pertinente para que,
dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de la
presente sentencia, a la amparada  [NOMBRE 001] se le cancele el
monto de las prestaciones legales que le corresponden si otra causa
ajena a lo discutido en el sub lite no lo impide. Todo lo anterior se
dicta con la advertencia que, de conformidad con el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá pena de prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien reciba
una  orden  de  esta  Sala  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir  y  la
inobserve, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena  al  Estado,  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez pone nota.
Notifíquese.-

23-028943-0007-CO 2023031429 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-028986-0007-CO 2023031430 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-029066-0007-CO 2023031431 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-029069-0007-CO 2023031432 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios.  Se ordena a Luis  Diego Alfaro  Fonseca,  en su
doble condición de directora general y jefe del servicio de General del
Hospital San Francisco de Asís, o a quienes ocupen esos cargos, que
de manera inmediata  giren las órdenes pertinentes y  dispongan lo
necesario  dentro  del  ámbito  de sus respectivas competencias para
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que en FEBRERO DE 2024, plazo indicado en el informe rendido a la
Sala, se le practique a la tutelada la cirugía objeto de este recurso.
Todo esto se dispone bajo estricta supervisión y responsabilidad de
sus médicos tratantes, siempre que una variación en las condiciones
médicas del paciente no contraindique tal intervención y de previo se
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  pre-operatorios  e
institucionales.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado  Salazar  Alvarado
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. Notifíquese.

23-029071-0007-CO 2023031433 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-029077-0007-CO 2023031434 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la UAI Reinaldo Villalobos
Zúñiga de lo indicado en el considerando IV de esta sentencia.

23-029080-0007-CO 2023031435 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Jonathan  Gerardo  Sosa
Céspedes, en su condición de médico director uno, y Graciela María
Guillen Vega, en su carácter de jefa del Servicio de Cirugía General,
ambos  del  Hospital  Dr.  Carlos  Luis  Valverde  Vega,  o  a  quienes
ocupen sus cargos, que adopten las previsiones necesarias para que
la cirugía programada, como plazo máximo, para el 10 de enero de
2024 efectivamente tenga lugar en esa fecha, a más tardar, siempre y
cuando no existan razones de orden médico que lo desaconsejen. Se
les advierte a dichas Autoridades,  o a quienes ocupen sus cargos,
que  de  no  acatar  la  orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas. Notifíquese.

23-029108-0007-CO 2023031436 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-029110-0007-CO 2023031437 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-029133-0007-CO 2023031438 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

23-029139-0007-CO 2023031439 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a informan bajo juramento
Taciano Lemos Pires y Hugo Dobles Noguera, por su orden Director
General  y  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen ese
cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para
que la cirugía que requiere el amparado en el Servicio de Ortopedia
del hospital recurrido, le sea realizada dentro del plazo de un mes,
contado a partir de la notificación de esta sentencia. Todo lo anterior
bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre y cuando una variación de las circunstancias médicas de la
paciente,  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Lo  anterior,  bajo  la
advertencia que de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
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una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
Notifíquese.-

23-029170-0007-CO 2023031440 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades  del
Centro de Atención Institucional (CAI) Jorge Arturo Montero Castro de
lo  indicado  en  el  considerando  VI  de  este  pronunciamiento.
Notifíquese.-

23-029182-0007-CO 2023031441 RECURSO DE
AMPARO

Estese  el  recurrente  a  lo  resuelto  por  esta  Sala  en sentencia  nro.
2023-002120 de las 9:15 horas de 27 de enero de 2023.

23-029185-0007-CO 2023031442 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota y el magistrado Cruz Castro salva el voto únicamente en relación
con lo dispuesto sobre el artículo 41 constitucional.

23-029203-0007-CO 2023031443 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-029205-0007-CO 2023031444 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, contra las
autoridades de  la  Unidad  de Atención  Integral  Reynaldo  Villalobos
Zúñiga.  Se  ordena  a  Diana  Vargas  Jiménez,  en  su  condición  de
directora y presidente del Consejo de Intervención Profesional de la
Unidad de Atención Integral Reynaldo Villalobos Zúñiga, o a quien en
su  lugar  ocupe  ese  cargo,  que  coordine  lo  necesario  y  tome  las
medidas pertinentes dentro del ámbito de sus competencias para que,
dentro  del  plazo  máximo  de  TRES  DÍAS,  contado  a  partir  del
momento de notificación de este pronunciamiento, se le notifique al
tutelado lo dispuesto en el acuerdo nro. UAI-RVZ-84-2023 del 3 de
noviembre  de  2023,  celebrada  por  el  Consejo  de  Intervención
Profesional  de  la  Unidad  de  Atención  Integral  Reynaldo  Villalobos
Zúñiga, en caso de que todavía no se hubiera realizado. Se advierte a
la  autoridad  recurrida  que,  de  acuerdo  con  lo  establecido  por  el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto
a las autoridades del Instituto Nacional de Criminología se declara sin
lugar el recurso. Notifíquese.

23-029208-0007-CO 2023031445 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-029211-0007-CO 2023031446 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

23-029212-0007-CO 2023031447 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota y el magistrado Cruz Castro salva el voto.

23-029219-0007-CO 2023031448 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota y el magistrado Cruz Castro salva el voto.

23-029232-0007-CO 2023031449 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

23-029244-0007-CO 2023031450 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y  perjuicios.  Se le  ordena a Héctor  Araya Zamora,  Director
Médico, y a Mauricio Madrigal López, Jefe de II  Nivel  de Atención,
ambos del C.A.I.S Dr. Marcial Fallas Díaz, o a quienes ocupen esos
cargos, que realice las gestiones necesarias para que a la amparada
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se le realice el electrocardiograma el 7 de diciembre del 2023 y la
biometría el 10 de enero de 2024, tal como se indicó en los informes,
si otra causa médica no lo impide y bajo la responsabilidad del médico
tratante.  Se advierte  que,  de conformidad con lo  establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado
Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria
en daños, perjuicios y costas.

23-029249-0007-CO 2023031451 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

23-029251-0007-CO 2023031452 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-029254-0007-CO 2023031453 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

23-029266-0007-CO 2023031454 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-029267-0007-CO 2023031455 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-029289-0007-CO 2023031456 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-029292-0007-CO 2023031457 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-029300-0007-CO 2023031458 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

23-029330-0007-CO 2023031459 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-029421-0007-CO 2023031460 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota y el Mag. Cruz Castro salva el voto.

23-029435-0007-CO 2023031461 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-029443-0007-CO 2023031462 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

23-029445-0007-CO 2023031463 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-029447-0007-CO 2023031464 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-029451-0007-CO 2023031465 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Desglósese el escrito de interposición incorporado a este expediente
electrónico y remítase al proceso No. 23-010196-0007-CO. Archívese
este expediente.

23-029464-0007-CO 2023031466 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-029471-0007-CO 2023031467 RECURSO DE
AMPARO

Archívese el expediente.-

23-029485-0007-CO 2023031468 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-029497-0007-CO 2023031469 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

23-029506-0007-CO 2023031470 RECURSO DE Se rechaza de plano el recurso.

46

Documento firmado digitalmente
30/01/2024 15:14:06



AMPARO

23-029512-0007-CO 2023031471 RECURSO DE
AMPARO

Estese la parte recurrente a lo resuelto por esta Sala en la resolución
2023-030136  de  las  nueve  horas  treinta  minutos  del  diecisiete  de
noviembre de dos mil veintitrés.

23-029531-0007-CO 2023031472 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-029539-0007-CO 2023031473 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-029563-0007-CO 2023031474 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Cruz  Castro  da
razones diferentes.

23-029571-0007-CO 2023031475 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-029576-0007-CO 2023031476 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-029584-0007-CO 2023031477 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

23-029602-0007-CO 2023031478 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota  únicamente  en  relación  con  lo  dispuesto  sobre  el  artículo  41
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en
relación con el artículo 41 constitucional.

23-029618-0007-CO 2023031479 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-029621-0007-CO 2023031480 RECURSO DE
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Cruz  Castro  da
razones diferentes.

23-029624-0007-CO 2023031481 RECURSO DE
AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Cruz  Castro  da
razones diferentes.

23-029632-0007-CO 2023031482 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

23-029662-0007-CO 2023031483 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota,  únicamente  en  relación  con  el  artículo  41  constitucional.  El
Magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación con el
artículo 41 constitucional.

23-029667-0007-CO 2023031484 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-029668-0007-CO 2023031485 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-029693-0007-CO 2023031486 RECURSO DE
AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

A las once horas con veinticinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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